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Fecha:  19 de septiembre de 2021 
 
Para: DESPACHOS JUDICIALES  DEL DISTRITO JUDICIAL DE FLORENCIA Y 

ADMINISTRATIVO DEL CAQUETÁ. 
 
De: PRESIDENCIA 
 
Asunto: OFICIOS No. 21538 y No. 22552 COMUNICACIÓN ABOGADOS 

SANCIÒNES. 
 
 
De manera atenta y conforme a lo dispuesto por esta corporación en sesión ordinaria del 
17 de septiembre de 2021, me permito dar a conocer a los despachos judiciales del Caquetá 
la siguiente información: 
 

Circular / Oficio Dependencia de origen Asunto a difundir 

Oficio en Envío 21538 
del 07 de septiembre 

de 2021 

Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Boyacá y Casanare. 

Se remite en LISTADO ADJUNTO el registro 

y fecha de vigencia de las sanciones 
impuestas a los abogados por procesos 
adelantados en esta y otras Comisiones 
Seccionales de País. 

Oficio en Envío 22552 
del 14 de septiembre 

de 2021 

Comisión Seccional de Disciplina 
Judicial de Boyacá y Casanare 

Se remite en LISTADO ADJUNTO el registro 

y fecha de vigencia de las sanciones 
impuestas a los abogados por procesos 
adelantados en esta y otras Comisiones 
Seccionales de País. 

 
En consecuencia, los trámites y la información respectiva, deberán efectuarse ante la sede 
judicial enunciada 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
CLAUDIA LUCIA RINCON ARANGO 
Presidenta 
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Anexo: Lo enunciado 
 

CSJCAQ / CLRA / NELS 
 

Firmado Por: 
 

Claudia  Lucia Rincon   Arango 
Magistrado 

Consejo Superior De La Judicatura 
001 

Caqueta - Florencia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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